BASES DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE BELENES Y DIORAMAS DE NAVIDAD 2025-2026 DE LLORET DE MAR
N.º EXP.: 14112025000028
CONCURSO DE DIORAMAS Y BELENES EN EL HOGAR
Desde hace 50 años se celebra tradicionalmente el Concurso de Belenes en el Hogar y el Concurso y Exposición de Dioramas, organizados por el Departamento de Cultura, Fiestas y Fomento de la Paz.
Por este motivo, se propone la aprobación de las bases del Concurso de Belenes en el Hogar y del 51.º Concurso y Exposición de Dioramas, con motivo de las fiestas de Navidad y Reyes.
BASES DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE BELENES EN EL HOGAR NAVIDAD 2025-2026 DE LLORET DE MAR
Objeto del concurso
Dar a conocer y fomentar la tradición de realizar belenes.
Participantes
Podrán participar en este concurso todos los belenes o dioramas ubicados dentro del término municipal de Lloret de Mar.
En todos los casos queda prohibida la utilización de cualquier variedad de musgo (briófito), así como de plantas o fragmentos de las especies conocidas como vegetación ornamental navideña: muérdago (Viscum album), acebo (Ilex aquifolium), rusco (Ruscus aculeatus) o tejo (Taxus baccata), por tratarse de especies protegidas o de flora vulnerable cuya recolección está regulada.
Se establecen las siguientes categorías:
Grupo A: Belenes en el hogar
Dentro de esta categoría habrá dos modalidades:
· Belén popular: realizado con materiales clásicos (corcho, arena, etc.).
· Belén artístico: realizado con otras técnicas y materiales.
En caso de que el participante no indique la modalidad en el momento de la inscripción, será el jurado quien determine en cuál participa el belén.
Grupo B
Centros de Educación Primaria e Institutos de Educación Secundaria y Bachillerato.
Grupo C
Entidades, establecimientos comerciales y establecimientos de hostelería.
Los participantes de las categorías A y C deberán enviar dos fotografías de su trabajo al correo electrónico cultura@lloret.cat.
· Una fotografía será una vista general del belén.
· En la segunda deberá aparecer el belén junto con su autor.
Asimismo, deberán indicar:
· Nombre y apellidos.
· Edad del participante.
· Categoría en la que se inscriben.
· Dirección donde está instalado el belén.
Los participantes de la categoría B (centros educativos) deberán comunicar su participación al mismo correo electrónico antes del día 5 de diciembre, con el fin de coordinar la visita del jurado.
Las fotografías podrán enviarse hasta las 23:59 horas del día 31 de diciembre de 2025.
El jurado emitirá su fallo en función de las fotografías presentadas.
Todos aquellos belenes pertenecientes a entidades, establecimientos comerciales o de hostelería que puedan ser visitados por el público deberán comunicarlo antes del 5 de diciembre, a fin de ser incluidos en el plano-guía de la Ruta Belenista.
El Ayuntamiento podrá publicar las fotografías remitidas en sus redes sociales.
Jurado
El jurado estará formado por personas vinculadas al mundo del arte y a la tradición belenista de Lloret de Mar.
Actuará como secretario personal del Departamento de Cultura, Fiestas y Fomento de la Paz.
El jurado queda facultado para resolver cualquier circunstancia no prevista en estas bases y su fallo será inapelable.
La valoración de los belenes se realizará a partir del 2 de enero.
Premios
Grupo A – Belenes en el hogar
Categoría Popular
· Primer premio: 50 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
· Segundo premio: 35 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
· Tercer premio: 30 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
Categoría Artística
· Primer premio: 50 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
· Segundo premio: 35 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
· Tercer premio: 30 € en vales canjeables por entradas para equipamientos culturales municipales.
Grupo B – Centros educativos
Educación Infantil y Primaria
· Primer premio: 200 € en material escolar, que será elegido por la clase ganadora.
· Segundo premio: 100 € en material escolar, que será elegido por la clase ganadora.
Educación Secundaria
· Primer premio: 200 € en material escolar, que será elegido por la clase ganadora.
· Segundo premio: 100 € en material escolar, que será elegido por la clase ganadora.
Grupo C – Entidades, establecimientos comerciales y hostelería
Se establecen primer y segundo premio para cada categoría, consistentes en un diploma acreditativo.
Entrega de premios
La entrega de premios de las distintas categorías tendrá lugar a las 12:00 horas del sábado 10 de enero de 2026, en la Sala de Reuniones de la Casa de la Cultura.
La participación en el Concurso de Belenes implica la aceptación íntegra de las presentes bases.

BASES DE PARTICIPACIÓN DEL 51.º CONCURSO DE DIORAMAS 2025-2026 – PREMIO JAUME SOLIGUER
1. Podrá participar cualquier belenista con residencia en Cataluña.
No podrán presentarse dioramas que hayan participado en ediciones anteriores de este concurso.
2. Cada participante podrá presentar una única obra.
El número de participantes estará limitado al espacio disponible.
3. El tema será libre, siempre relacionado con la Navidad, al igual que los materiales empleados.
Se valorarán:
· La calidad.
· La originalidad.
· El trabajo realizado en la ejecución del diorama.
4. En la exposición, los dioramas estarán situados aproximadamente a 1,20 metros del suelo.
Toda la parte frontal deberá estar pintada de color negro y disponer de marco y cristal o metacrilato en la abertura de exposición.
5. La instalación eléctrica será de 220 voltios y dispondrá, en su parte exterior, de un cable de dos metros con enchufe para su conexión a la red eléctrica.
6. La organización podrá rechazar cualquier diorama que no se ajuste estrictamente a las normas técnicas descritas.
7. Los dioramas deberán presentarse acompañados de un lema o seudónimo inscrito en su parte posterior, así como de un sobre cerrado que contenga:
· Nombre y apellidos del autor.
· Dirección.
· Teléfono.
· NIF.
Los ganadores de premios en metálico deberán presentar la ficha de acreedor, en caso de no haberla presentado con anterioridad.
8. El jurado estará formado por personas vinculadas al mundo del arte y de la tradición belenista de Lloret de Mar.
La secretaría será asumida por personal del Departamento de Cultura, Fiestas y Fomento de la Paz.
El jurado queda facultado para resolver cualquier circunstancia no prevista en estas bases y su fallo será inapelable.
9. Se establecen los siguientes premios:
· Primer premio: 300 €.
· Segundo premio: 200 €.
· Tercer premio: 100 €.
Los premios estarán sujetos a las retenciones previstas por la legislación vigente.
La entrega de premios tendrá lugar a las 12:00 horas del sábado 10 de enero de 2026, en la Sala de Reuniones de la Casa de la Cultura.
10. Los dioramas permanecerán expuestos al público desde el 24 de diciembre de 2025 hasta el 6 de enero de 2026, en el espacio L'Erol de la Parroquia de Sant Romà.
La participación en el Concurso de Dioramas implica la aceptación íntegra de las presentes bases.

En virtud de la Resolución de la Alcaldía n.º 3564, de 22 de junio de 2023, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
La Junta de Gobierno Local ACUERDA:
PRIMERO
APROBAR las bases del Concurso de Belenes y Dioramas de Navidad 2025-2026.
SEGUNDO
La dotación económica de estos premios será la siguiente:
· 600,00 € para el Concurso de Dioramas – Premio Jaume Soliguer.
· 600,00 € para el Concurso Escolar de Belenes.
TERCERO
AUTORIZAR los gastos descritos en el apartado segundo, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
	Ejercicio
	Orgánica
	Programa
	Económica
	Importe (IVA incluido)

	2025
	40
	3340
	22609
	600,00 €

	2025
	40
	3200
	22699
	600,00 €



El presente certificado se expide con la advertencia prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el sentido de que el acta correspondiente aún no ha sido aprobada definitivamente y queda supeditado a los términos que resulten de su aprobación por la Junta de Gobierno Local.
Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado con el visto bueno del Alcalde, en Lloret de Mar.
Documento firmado digitalmente.

